RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2002, del conseller de Justicia y Administraciones Públicas, por la que se resuelve someter a un período de información pública la petición de creación del Colegio Oficial de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas de la Comunidad Valenciana. [2002/S4671]

El artículo 7 de la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad Valenciana, y el artículo 8 del Decreto 4/2001, de 8 de enero, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, disponen que la creación de colegios profesionales con ámbito de actuación en la Comunidad Valenciana, sin perjuicio del ámbito territorial de los ya existentes, se hará mediante Ley de la Generalitat Valenciana, previa audiencia de los colegios profesionales existentes que puedan verse afectados.

La profesión de bibliotecario, archivero y documentalista, desde que en 1983, se efectuaron las transferencias de archivos y bibliotecas a la Generalitat Valenciana, ha conocido un desarrollo continuado que ha posibilitado su consolidación como una de las profesiones mayormente relacionadas con la gestión del patrimonio documental y bibliográfico, la investigación, la cultura y la información.

En el ámbito académico, mediante el Real Decreto 912/1992, de 17 de julio, se creó el titulo universitario oficial de Licenciado en Documentación y se estableció las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención, que vino a unirse a la titulación Universitaria ya existente de Diplomado en Biblioteconomía y Documentación, y ambos posteriormente fueron recogidos en el Real Decreto 1.954/1994, de 30 de septiembre, por el que se procede a la homologación de títulos a los del catálogo de títulos universitarios oficiales creado por el Real Decreto 1.497/1987, de 27 de noviembre. 

La Asociación de Bibliotecarios Valencianos, tiene su sede en Valencia y agrupa actualmente a un colectivo importante de profesionales que cuentan con estas titulaciones, y que ejercen como tales en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 

Mediante Asamblea General Extraordinaria de la citada asociación de 20 de mayo de 2000, se acordó iniciar los trámites oportunos para formular la petición de creación del colegio profesional correspondiente, la cual se formalizó ante los órganos competentes de la Generalitat Valenciana en materia de colegios profesionales, con fecha 27 de julio de 2000. 

La petición reúne todos los requisitos y la documentación establecida por el artículo 9 del citado Decreto 4/2002, de 8 de enero, del Gobierno Valenciano, en el que se regula la petición de creación de un colegio profesional. En particular los interesados justifican que concurre el interés público para crear el colegio profesional que limite el ejercicio de la profesión, en concreto, en que los bibliotecarios, archiveros y documentalistas, son profesionales que desarrollan su actividad no sólo en organismos e instituciones públicas, sino en entidades de carácter social y empresas de carácter privado, y que es una profesión que cumple una importante labor social, al estar relacionada con gestión del patrimonio documental y bibliográfico, la investigación, la cultura y la información. Asimismo consideran que la creación del colegio supondría la consolidación de una profesión, y la profundización en la función social que realizan, así como el desarrollo cultural de la Comunidad Valenciana. 

Por cuanto antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, en relación con el artículo 10 del Decreto 4/2002, de 8 de enero, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba su reglamento de desarrollo, procede someter a información pública la petición de creación del Colegio Oficial de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas de la Comunidad Valenciana.

Por todo lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 91/1999, de 30 de julio, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas, y por el artículo 10 del Decreto 4/2002, de 8 de enero, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad Valenciana, resuelvo:

Primero. Someter a información pública por un plazo de 1 mes, la petición de creación del Colegio Oficial de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas de la Comunidad Valenciana, publicando en anexo a la presente resolución, el borrador del anteproyecto de ley de creación, a fin de que los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, que se consideren afectados por la creación del citado colegio puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes en el plazo indicado. 

Segundo. Las alegaciones a las que se hace referencia en el apartado anterior, se presentarán en el Registro General de esta Conselleria, sito en la calle Historiador Chabás, núm. 2 de Valencia 46003, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valencia, 26 de abril de 2002.– El conseller de Justicia y Administraciones Públicas: Carlos González Cepeda.

Anexo

Borrador de anteproyecto de ley de creación del Colegio Oficial de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas de la Comunidad Valenciana.

Preámbulo

La profesión de bibliotecario, archivero y documentalista, desde que en 1983, se efectuaron las transferencias de archivos y bibliotecas a la Generalitat Valenciana, ha conocido un desarrollo continuado que ha posibilitado su consolidación como una de las profesiones mayormente relacionadas con la gestión del patrimonio documental y bibliográfico, la investigación, la cultura y la información.

Asimismo, en el ámbito académico, mediante el Real Decreto 912/1992, de 17 de julio, se creó el titulo universitario oficial de Licenciado en Documentación y se estableció las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención, que vino a unirse a la titulación universitaria ya existente de Diplomado en Biblioteconomía y Documentación, y ambos posteriormente fueron recogidos en el Real Decreto 1.954/1994, de 30 de septiembre, por el que se procede a la homologación de títulos a los del catálogo de títulos universitarios oficiales creado por el Real Decreto 1.497/1987, de 27 de noviembre. 

La Asociación de Bibliotecarios Valencianos, tiene su sede en Valencia y agrupa actualmente a un colectivo importante de profesionales que cuentan con estas titulaciones, y que ejercen como tales en el ámbito de la Comunidad Valenciana. Mediante Acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de la citada Asociación de 20 de mayo de 2000, se acordó iniciar los trámites oportunos para formular la petición de creación del colegio profesional correspondiente, la cual se formalizó ante los órganos competentes de la Generalitat Valenciana en materia de colegios profesionales, con fecha 27 de julio de 2000. 

La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia ha informado favorablemente acerca de la creación del colegio profesional que nos ocupa, entendiendo que concurren las circunstancias adecuadas para ello, dado que recientemente el Consejo de Europa, ha aprobado las pautas de la política bibliotecaria en Europa, en las cuales indica que las bibliotecas constituyen un componente esencial e irremplazable en la infraestructura cultural, educativa, e informativa de una sociedad, y que son parte insustituible de su patrimonio cultural, afirmación que puede hacerse extensible a los archivos y servicios de documentación. Añadido a ello, cabe tener en cuenta que las nuevas tecnologías, han provocado cambios muy importantes en la profesión, y que fundamentan que la política de archivos y bibliotecas actual esté basada en el derecho a la libertad de expresión y el acceso público a la información, como derechos fundamentales de los ciudadanos. 

El artículo 7 de la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad Valenciana, y el artículo 8 del Decreto 4/2001, de 8 de enero, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, disponen que la creación de colegios profesionales con ámbito de actuación en la Comunidad Valenciana, sin perjuicio del ámbito territorial de los ya existentes, se hará mediante Ley de la Generalitat Valenciana, previa audiencia de los colegios profesionales existentes que puedan verse afectados.

La petición reúne todos los requisitos y la documentación establecida por el artículo 9 del citado Decreto 4/2002, de 8 de enero, del Gobierno Valenciano, en el que se regula la petición de creación de un colegio profesional. En particular los interesados justifican que concurre el interés público para crear el colegio profesional que limite el ejercicio de la profesión, en concreto, en que los bibliotecarios, archiveros y documentalistas, son profesionales que desarrollan su actividad no sólo en organismos e instituciones públicas, sino en entidades de carácter social y empresas de carácter privado, y que es una profesión que cumple una importante labor social, al estar relacionada con gestión del patrimonio documental y bibliográfico, la investigación, la cultura y la información. Asimismo consideran que la creación del colegio supondría la consolidación de una profesión, y la profundización en la función social que realizan, así como el desarrollo cultural de la Comunidad Valenciana. 

Artículo 1. Creación

Se crea el Colegio Oficial de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas de la Comunidad Valenciana, como corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Ámbito territorial

El ámbito territorial del colegio profesional que se crea es el de la Comunidad Valenciana.

Artículo 3. Ámbito personal

El Colegio Oficial de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas de la Comunidad Valenciana, agrupa a los profesionales que estén en posesión de los títulos de diplomados en Biblioteconomía y Documentación y licenciados en Documentación, previstos en el Real Decreto 1.954/1994, de 30 de septiembre, o con otro título extranjero equivalente debidamente homologado. La integración debe realizarse de acuerdo con las leyes reguladoras de los colegios profesionales.

Disposiciones transitorias

Primera

Podrán solicitar la incorporación al Colegio Oficial de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas de la Comunidad Valenciana, aquellos profesionales, que sin estar en posesión de las titulaciones previstas en el artículo 3 de esta Ley, acrediten de forma fehaciente una experiencia profesional de 2 años, como bibliotecarios, archiveros, o documentalistas en bibliotecas, sistemas bibliotecarios, archivos, centros de documentación o como profesores de biblioteconomía, archivística y documentación en centros oficiales, siempre que se solicite su incorporación en el plazo de 3 años a contar desde la entrada en vigor esta ley.

Segunda

La Asociación de Bibliotecarios Valencianos, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará unos estatutos provisionales del Colegio Oficial de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas de la Comunidad Valenciana, en los que se regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Colegial Constituyente de la que formarán parte todos los profesionales inscritos en el censo de bibliotecarios, archiveros y documentalistas ejercientes en la Comunidad Valenciana. La convocatoria se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Tercera

1. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Colegio Oficial de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas de la Comunidad Valenciana y elegirá a los miembros de los órganos colegiales de gobierno.

2. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas o departamento competente en materia de colegios profesionales e incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los estatutos del colegio, para que verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Disposición final

Única

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

